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I. RESUMEN 
 

1. La decisión más importante tomada en la AP-40 fue la de que el Acuerdo de la ITSO siga 
en vigor y que la ITSO siga cumpliendo todas las responsabilidades y obligaciones que se estipulan 
para ella en el Acuerdo.  
 
2. Vistas las grandes dificultades que la ITSO ha debido afrontar en los últimos años, 
incluidas las surgidas de la bancarrota de Intelsat, la Asamblea de Partes consideró que era 
imperativo centrarse en las medidas necesarias para que en el futuro dichas dificultades nunca más 
vuelvan a presentarse. Para ello, la Asamblea decidió establecer dos grupos de trabajo ad hoc a fin 
de que deliberen sobre los distintos temas y formulen recomendaciones a la AP-41. 
 
3. Desde la AP-40, el Grupo de Trabajo 1 se ha reunido en modalidad virtual en nueve 
ocasiones, en tanto que el Grupo de Trabajo 2 se reunió 10 veces; asimismo, ambos se reunieron 
conjuntamente una vez, para abordar las preocupaciones planteadas en la AP-40. El enfoque 
principal de esas reuniones fue el de identificar, deliberar e intercambiar puntos de vista sobre las 
causas de las dificultades pasadas y detallar los potenciales riesgos futuros que habría que abordar, 
con la finalidad de elaborar propuestas concretas para asegurarse de que la ITSO pueda cumplir 
sus responsabilidades futuras de manera satisfactoria. 
 
 
II. ANÁLISIS 

 
4. La decisión más importante tomada en la AP-40 fue la de que el Acuerdo de la ITSO siga 
en vigor y que la ITSO siga cumpliendo todas las responsabilidades y obligaciones que se estipulan 
para ella en el Acuerdo.  
 
5. Vistas las grandes dificultades que la ITSO ha debido afrontar en los últimos años, 
incluidas las surgidas de la bancarrota de Intelsat, la Asamblea de Partes consideró que era 
imperativo centrarse en las medidas necesarias para que en el futuro dichas dificultades nunca más 
vuelvan a presentarse. Para ello, la Asamblea decidió establecer dos grupos de trabajo ad hoc que 
informarán a la AP-41 acerca de las medidas necesarias (1) para asegurar un intercambio de 
información eficiente y adecuado entre Intelsat y la ITSO y asegurar en lo sucesivo mecanismos 
de financiamiento apropiados que permitan financiar adecuadamente a la Organización en los 
bienios que median entre las reuniones ordinarias de la Asamblea de Partes; y (2) para incrementar 
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la protección del Patrimonio Común, incluida la posibilidad de aumentar el número de 
Administraciones Notificantes.  
 
6. El objetivo principal del primer grupo de trabajo (Grupo de Trabajo 1) es proponer 
soluciones concretas, extraer lecciones de las crisis pasadas y mejorar el funcionamiento y la 
resiliencia de la ITSO. En particular, analizará maneras de garantizar el financiamiento de la ITSO 
por la operadora privada y reconfirmará el contenido y carácter oportuno de la información que 
han de proporcionar Intelsat y las Administraciones Notificantes que resulte necesaria para 
asegurar que la Organización pueda cumplir las funciones supervisoras estipuladas en el Acuerdo 
de la ITSO. Al hacerlo, considerará las experiencias que dificultaron el funcionamiento y la 
existencia de la ITSO, así como posibles amenazas futuras, formulará recomendaciones para 
mitigar dichas amenazas y asegurar la sostenibilidad de la Organización y presentará una 
recomendación adecuada para incrementar su función supervisora a fin de asegurar que la 
aplicación del Artículo XII (c) del Acuerdo de la ITSO satisfaga las aspiraciones de las Partes.  
 
7. El objetivo principal del segundo grupo de trabajo (Grupo de Trabajo 2) es presentar 
perspectivas más estratégicas para la elaboración de la visión y la función futuras de la ITSO 
considerando las experiencias clave del pasado y formular medidas que den forma a una ITSO más 
fuerte, eficaz y dinámica que esté más en consonancia con los intereses cambiantes de todas las 
Partes y la futura estrategia de la Organización.  En particular, evaluará los procesos y mecanismos 
para la utilización y gestión del Patrimonio Común y para asegurar su protección y utilización 
eficiente y formulará recomendaciones adecuadas para una alineación más estrecha entre el trabajo 
de la ITSO y las Administraciones Notificantes, incluidas las distintas cuestiones que podrían 
surgir en relación con las decisiones específicas que pudiera tomar Intelsat o cualquier otra entidad 
operadora y que incidirían directamente en el Patrimonio Común, tales como bancarrota, fusiones, 
cambio de titulares, etc. Asimismo, identificará las circunstancias en las que las posiciones 
orbitales del Patrimonio Común que estuvieran sin utilizar podrían suprimirse y presentará 
recomendaciones para su reasignación a otras entidades operadoras. Por último, habida cuenta del 
interés manifestado por numerosos Estados miembros de la ITSO en cuanto al nombramiento de 
Administraciones Notificantes adicionales, el Grupo de Trabajo 2 evaluará las implicaciones 
administrativas, técnicas, legales y de otra índole de nombrar Administraciones Notificantes 
regionales, así como los criterios que se han de aplicar para la selección de países como 
Administraciones Notificantes, en caso de que esa medida se considere deseable y legalmente 
lograble.  
 
8. Desde la AP-40, el Grupo de Trabajo 1 se ha reunido en modalidad virtual en nueve 
ocasiones, en tanto que el Grupo de Trabajo 2 se reunió 10 veces; asimismo, ambos se reunieron 
conjuntamente una vez, para abordar las preocupaciones planteadas en la AP-40. El enfoque 
principal de esas reuniones fue el de identificar, deliberar e intercambiar puntos de vista sobre las 
causas de las dificultades pasadas y detallar los potenciales riesgos futuros que habría que abordar, 
con la finalidad de elaborar propuestas concretas para asegurarse de que la ITSO pueda cumplir 
sus responsabilidades futuras de manera satisfactoria. Además de las contribuciones presentadas 
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por los participantes de los grupos de trabajo, la ITSO ha preparado una serie de documentos con 
la finalidad de identificar con mayor especificidad algunas de las dificultades surgidas y presentar 
información pertinente en cuanto a la manera y medida en que cualquiera de esas cuestiones puede 
haber sido abordada en reuniones anteriores de la Asamblea de Partes. Además, la Organización, 
en colaboración con las Administraciones Notificantes y varios participantes de dichos grupos, 
también ha procurado establecer una base de datos mejor con respecto al estado de todas las 
posiciones orbitales y asignaciones de frecuencias conexas del Patrimonio Común que se 
transfirieron a esas dos Administraciones Notificantes en el momento de la reestructuración. 
 
9. Los borradores de los informes preparados por los dos grupos de trabajo para su 
consideración por la IAC-25 reflejan la labor efectuada hasta ahora, que consistió en 
deliberaciones e intercambios de temas. Los informes también incluyen recomendaciones 
provisionales que la IAC tendrá la oportunidad de examinar y de proponer cualquier revisión que 
proceda. Es más, tras la IAC-25 los grupos de trabajo se proponen completar sus informes, que 
tendrán en cuenta todos los diferentes insumos aportados, a fin de someterlos a la consideración 
de la AP-41. 
 
 
III. CONCLUSIÓN 

 
10. La información proporcionada en las secciones anteriores resalta la labor efectuada hasta 
la fecha por los dos grupos de trabajo a la hora de abordar el alcance del trabajo que les encomendó 
la AP-40. Se prevé que la IAC-25 examinará los borradores de dichos informes y ofrecerá sus 
puntos de vista, a fin de que se puedan concluir recomendaciones concretas y presentarlas a la AP-
41.  
 


